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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que por error involuntario del despacho se fijó fecha para audiencia 

en el auto anterior, siendo lo correcto dar por terminado el proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase Proveer. 

 

Trece (13) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 627 00 

EJECUTANTE Luz Mery Reyes Salcedo C.C. No. 51.664.817 

EJECUTADO Colfondos S.A. 

ASUNTO Costas proceso ordinario laboral 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y comoquiera que en auto del 2 de abril 

de 2024 se ordenó la entrega del título judicial por el valor de las costas objeto de 

ejecución en cabeza de Colfondos S.A., se dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto del 2 de abril de 2024, en los siguientes términos: 

 

“PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 400100009075976 por 

valor de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE., ($5.000.000) a la doctora KARENT 

ELIANA GUTIERREZ VARÓN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.010.188.451 y T.P. No. 246.144 del C.S.J., como apoderada judicial de la 

ejecutante, de conformidad con las facultades de “recibir, retirar y cobrar 

títulos judiciales” a ella conferida en el poder otorgado. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de 

la obligación, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

TERCERO: ABSTENERSE DE ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de medidas 

cautelares por cuanto no fueron decretadas dentro del presente asunto.” 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVENSE las diligencias, previa 

desanotación de los libros radicadores de este Despacho y en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

  
BOGOTÁ D.C., 14 DE JUNIO DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2167bd8008d8022ed673f20719a915d97540b07377908153310aee979c25de7a

Documento generado en 14/06/2024 04:19:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


